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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01140/2000 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Gon-
zález Vázquez, Begoña se ha dictado en 22/05/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal reunido en Sala, y resolviendo en única instancia,
acuerda: Estimar la presente reclamación, con anulación de la pro-
videncia de apremio y del acuerdo impugnados.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8389/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01178/2000 por el concepto de
Impuestos Especiales seguida en este Tribunal a instancia de Adán
Alegre, José Andrés se ha dictado en 24/07/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y
resolviendo en única instancia, acuerda:

Desestimar esta reclamación, confirmándose la resolución
impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8390/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01455/2000 por el concepto de I.V.A.
seguida en este Tribunal a instancia de Construcciones Lezgón,
S.L. se ha dictado en 12/06/2003 resolución, en cuya parte disposi-
tiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, considerando ajustado a
derecho el acuerdo impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8391/2003
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MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01456/2000 por el concepto de I.V.A.
seguida en este Tribunal a instancia de Construcciones Lezgón,
S.L., se ha dictado en 12/06/2003 resolución, en cuya parte dispo-
sitiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, considerando ajustado a
derecho el acuerdo impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8392/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01768/2000 por el concepto de Trans-
misiones y A.J.D. seguida en este Tribunal a instancia de Esteban
Díez, Víctor-Antonio, se ha dictado en 30/05/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Estimar en parte la presente reclamación, aunque por motivo
distinto de los alegados por el reclamante, y en consecuencia,
anular el acuerdo de liquidación complementaria dictado por razón
de la transmisión origen del expediente, debiendo practicarse las
liquidaciones que procedan para que cada adquiriente tribute en
proporción a su adquisición.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8393/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01956/2000 por el concepto de Renta
Personas Físicas seguida en este Tribunal a instancia de Villafruela
Salamanca, Joaquín, se ha dictado en 22/05/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y
León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, y en consecuencia con-
firmar el acto impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro

tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8394/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02067/2000 y 47/1480/01 AC. por el
concepto de Renta Personas Físicas seguida en este Tribunal a ins-
tancia de Moreno Navas, Isabel, se ha dictado en 28/02/2003 reso-
lución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando las liquidaciones
giradas, las cuales, en su caso, serán sustituidas por otra debida-
mente motivada con referencia a los Hechos y Fundamentos de
Derecho de las mismas, sin perjuicio del derecho de la Administra-
ción a girar la oportuna liquidación por el concepto sanción si
entiende que la conducta desarrollada por la reclamante es consti-
tutiva de infracción tributaria grave.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8395/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02138/2000 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Muñoz Medina, Ángel-Luis, se ha dictado en 24/07/2003 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, resolviendo en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando la providencia
de apremio impugnada por ser conforme a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8396/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00379/2001 y 47/1516/01 AC. por el
concepto de Procedimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal
a instancia de Parra Soulouzán, Manuel-Jesús, se ha dictado en
22/05/2003 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala resolviendo en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando la providencia
de apremio impugnada por ser conforme a derecho.



No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8397/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00680/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Val-
maseda González-Mata,  Enrique-Javier,  se ha dictado en
24/07/2003 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Desestimar la presente reclamación, en base a la extempora-
neidad del recurso previo de reposición.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio
de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d)
del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-adminis-
trativas significándole que contra la resolución citada, cuyo texto
íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal
Regional, podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8398/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00824/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Fer-
nández Luján, M.ª Montserrat, se ha dictado en 30/06/2003 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y
León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Estimar la presente reclamación, y en consecuencia, procede la
anulación del embargo practicado, así como reconocer el derecho
a la devolución de las cantidades que resulten indebidamente
ingresadas como consecuencia del acto que se anula, junto con los
intereses correspondientes.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8399/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00917/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Sán-

chez González, Jorge-Luis, se ha dictado en 30/06/2003 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala, y resolviendo en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, con anulación de la provi-
dencia de apremio y del acuerdo impugnados.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8400/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00918/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Mateu Gippini, Jaime, se ha dictado en 30/06/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala, y resolviendo en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, con anulación de la provi-
dencia de apremio y del acuerdo impugnados.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8401/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01309/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de
Blanco Trigueros, Luis-Enrique, se ha dictado en 30/06/2003 reso-
lución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la providencia de
apremio impugnada, y declarando prescrito el derecho de la admi-
nistración a recaudar dicha deuda.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8402/2003
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MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01356/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Gon-
zález Blanco, Jesús, se ha dictado en 30/06/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la providencia de
apremio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8403/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01364/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Escudero Escudero, Nieves, se ha dictado en 30/06/2003 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la diligencia de
embargo impugnada y reconociendo, en su caso, el derecho a la
devolución del ingreso indebidamente realizado con sus intereses
legales correspondientes.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8404/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02301/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de San
Miguel Rojo, Sonia, se ha dictado en 24/07/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando el acuerdo
impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,

podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8405/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02576/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Gutiérrez San José, Carlos-Hugo, se ha dictado en 24/07/2003
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando el acto admi-
nistrativo impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8406/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02577/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Palenzuela López, Juan, se ha dictado en 24/07/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la compensación de
oficio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8407/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02584/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Cocho González, Mariano, se ha dictado en 24/07/2003 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la providencia de
apremio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
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este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8408/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02633/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Sán-
chez Gijón, Óscar, se ha dictado en 24/07/2003 resolución, en cuya
parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Estimar la presente reclamación, anulando la providencia de
apremio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8409/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02641/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Fer-
nández Alonso, Óscar, se ha dictado en 24/07/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando el acuerdo
impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8410/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02648/2001 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Gómez Valencia, Pedro Juan, se ha dictado en 24/07/2003 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala y fallando en única instancia,
acuerda:

Desestimar la presente reclamación, confirmando el acuerdo
impugnado.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8411/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/01913/2002 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Andrés Gaspar, José-Andrés, se ha dictado en 12/06/2003 resolu-
ción, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y
León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por
extemporánea.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8412/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/02296/2002 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Gon-
zález Villalba, Antonio, se ha dictado en 12/06/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por
extemporánea.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8413/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00090/2003 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de
Marcos Durántez, Ángel, se ha dictado en 30/05/2003 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:
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Este Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y
León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por
extemporánea.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8414/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00131/2003 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de San
José Caballero, Cándido, se ha dictado en 30/05/2003 resolución,
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y
León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda:

Declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por
extemporánea.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8415/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00216/2003 por el concepto de Proce-
dimiento Recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de

Altide Martín, David, se ha dictado en 30/05/2003 resolución, en
cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda: Declarar el archivo de la presente
reclamación por satisfacción extraprocesal al haberse anulado la
liquidación que la originó, por carencia sobrevenida de objeto al
haberse procedido a la devolución del ingreso indebido.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8416/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del  presente en el Boletín Oficial, Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto
cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que com-
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho las resoluciones  serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

8 19 de noviembre de 2003
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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, por el que se somete a información pública

la autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución de las instalaciones eléctricas que se citan, 

solicitadas por: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se
somete a información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones
cuyas características principales se señalan a continuación.

10 19 de noviembre de 2003

Valladolid, 24 de octubre de 2003.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
8089/2003



Expte.: 29.156 (1-1000565-001).

Características: Modificación de Línea Aérea de Alta Tensión a
45 KV. de 186 metros de longitud, conductor LA-125 Simple Cir-
cuito, por duplicación de la calzada en la CN-601, tramo Boecillo-
Laguna de Duero (Valladolid). El proyecto incluye las instalaciones a
sustituir, la obra civil correspondiente y diverso material eléctrico
necesario para su puesta en funcionamiento.

Finalidad: Reforma de la red de distribución de energía eléctrica
de media tensión para mejora de las instalaciones y con la finalidad
de realizar el suministro de energía eléctrica estable y regular.

Presupuesto: 12.322,19 euros.

Expte.: 29.157 (1-0406999-000).

Características: Cambio de emplazamiento del C.T.C.S., exis-
tente denominado “Mantilla” n.º 120120080 de 2x630 KVA, L í n e a
Subterránea de Media Tensión a 13,2 KV. de 540 metros de lon-
gitud, conductor HEPR-Z1-3(1x240) AL, situado en la Plaza de
Zorrilla deValladolid. El proyecto incluye, los enlaces con la Red de
Baja Tensión de 350 metros de longitud, conductor RV
3x240+1x150 AL, la obra civil correspondiente y diverso material
eléctrico necesario para su puesta en funcionamiento.

Finalidad: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Presupuesto: 85.162,59 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, sito en Valladolid, Avda. José Luis Arrese, s/n.-
6.ª planta, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 4 de noviembre de 2003.–El Jefe del Servicio Territo-
rial, Ricardo del Fresno García.

8485/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización 
del Sector 27-1 “Las Raposas”

La Ilma. Sra. Alcaldesa Accidental (Decreto 9829 de 22-10-03),
por Decreto número 10153 de fecha 28 de octubre de 2003, acordó
aprobar inicialmente el proyecto de urbanización del sector 27-1
“Las Raposas 1”, promovido por don Fernando Martín de la Iglesia,
en representación de la Junta de Compensación.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la prensa
local —última inserción—, pudiendo ser examinado el expediente en
la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2.ª planta,
puerta 30, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y en su caso, formularse
alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el Registro
General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes mencionado.

Valladolid, 5 de noviembre de 2003.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-6-03), José Antonio García de Coca.

8366/2003

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Prefabricados Morán, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia
de actividad para ejercer la actividad de fabricación de prefabri-
cados de hormigón en la parcela 59 del polígono 3 del Catastro de
Rústica de Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

La documentación complementaria al expediente ya abierto se
halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 17 de noviembre de 2003.–El
Alcalde, Luis M.ª Gómez Sanz.

8562/2003

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Habiéndose aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión del día 12 de noviembre de 2003, la modificación de la
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras; queda expuesto el expediente al público, por
espacio de treinta días, en la Secretaría Municipal, a los efectos de
lo dispuesto en el Art. 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de lasHaciendas Locales, contados a partir de la publi-
cación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 13 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

8482/2003

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

1. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Los abajo firmantes, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del 
R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

2. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General de Ayuntamiento de Boecillo. Si no pre-
senta alegaciones, esta publicación será considerada propuesta de
resolución (Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

3. El pago de la multa: Deberá ingresarse en la Caja Rural del
Duero, oficina de Boecillo cuyo n.º de cuenta es 3083-1901-56-
1081783522.

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4. Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el plazo
indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso de
incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancionado
como autor de falta grave, con una multa de 301 euros, de acuerdo
con la legislación establecida en el R.D. Legislativo de 339/1990 de 2
de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre. Con el fin
de ahorrarles trámites y simplificar el procedimiento, en el supuesto de
que el titular sea una persona física, se entenderá que es el conductor
si no facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

5. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Nombre y apellidos Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe 

César Solís Pérez 119/03 17/09/03 127.2a Leve 90

Eutiquio Cordero San José VA-1124-AJ 085/03 02/07/03 154.2a Leve 90

José Mario Vega Montero VA-4832-AF 096/03 29/07/03 154.2a Leve 90

Juan Antonio López Jiménez VA-6345-AC 103/03 04/08/03 154.2 a Leve 90



CAMPASPERO

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de
noviembre de 2003, ha sido aprobado el Pliego deCláusulas Admi-
nistrativas Particulares que regirán la subasta pública por procedi-
miento abierto y tramitación urgente para la ejecución de las obras
de Biblioteca en Campaspero. 2.ª fase, y se somete a trámite de
exposición pública por un plazo de ocho días, contados a partir del
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que puedan ser presentadas las reclama-
ciones oportunas.

Simultáneamente, se anuncia subasta pública, aunque la licita-
ción quedase aplazada de ser necesario, en el caso de formularse
reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Campaspero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayun-
tamiento.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de “Biblioteca 2.ª
Fase” con arreglo al Pliego de Cláusulas A d m i n i s t r a t i v a s ,
proyecto técnico y separata redactado por doña M.ª J e s ú s
de Pablo Yagüe.

b) Lugar de ejecución: Campaspero.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto máximo de licitación.

Importe total: 63.458,40 euros.

5.–Garantías.

Provisional: 1.269,17 euros (2% presupuesto máximo).

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Campaspero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Campaspero 47310.

d) Teléfono: 983 698001.

e) Telefax: 983 698386.

f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: El día anterior a finalizar el plazo de presentación de
p r o p o s i c i o n e s .

7.–Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y técnica.

8.–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación:Finalizará a los trece días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la fecha de publica-
ción del anuncio en el BOP.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha y hora en que efectuó el envío y
comunicarlo al órgano de contratación mediante fax o tele-
grama, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de
presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida con posterioridad al
plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula III.2
del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Campaspero.
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BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de
resolución formuladas por el Instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D.Legislativo 339/1990 de
2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.–Sancionar a cada uno de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la
calificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y decla-

rando responsables de cada una de las infracciones a las personas
cuyos datos se especifican.

II.–Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo hasta que no se haya resuelto
expresamente el primero, o se haya producido su desestimación
presunta.

III.–El pago de la multadeberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguientes a la f irmeza de la resolución en la
Caja Rural del Duero, oficina de Boecillo cuyo n.º de cuenta es
3083-1901-56-1081783522.

Nombre y apellidos Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe 

J. Manuel Fontsaré Oteado VA-9825-Z 101/03 04/08/03 154.2a Leve 90

Aquilino Pérez Fuentes ZA-1778-K 091/03 18/07/03 154.2a Leve 90

Ángel Carlos Santamarta Pérez VA-7513-AC 111/03 22/08/03 152.2a Leve 90

Fco. Zamora de los Ojos C-5735-BGV 087/03 08/07/03 118.1.1a Leve 90

Fco. José Vecillas Santos VA-8278-AL 077/03 26/06/03 11.3 Leve 60

Boecillo, 20 de octubre de 2003.–Los Instructores de los expedientes Policías Locales, Policía Local 2738 (ilegible).–Policía Local 8010 (ilegible).

8339/2003

Nombre y apellidos Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe 

M.ª Dolores Tejada Benavides VA-1704-AC 133/03 10/10/03 171.1 a Leve 60

Enrique Arnau Basteiro VA-8560-AF 134/03 08/11/03 171.1 a Leve 60

Boecillo, 30 de octubre de 2003.–Los Instructores de los expedientes Policías Locales, Policía Local 2738 (ilegible).–Policía Local 8010 
(ilegible).–Policía Local 8011 (ilegible).

8338/2003



9.–Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Campaspero.

b) Fecha: El primer viernes, una vez transcurridos 5 días desde
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 13 horas.

10.–Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Campaspero, 13 de noviembre de 2003.–El Alcalde Presidente,
José García Hernando.

8473/2003

CAMPASPERO

Modificación al Presupuesto de Gastos n.º 3/2003
por Créditos Extraordinarios

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
pasado día 13 de noviembre de 2003, se aprobó provisionalmente
el expediente de modificación n.º 3/2003 al Presupuesto de Gastos
por Créditos Extraordinarios.

En virtud, de lo dispuesto en los artículos 20 y 49 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Campaspero, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde, José García
Hernando.

8472/2003

HORNILLOS DE ERESMA

Por don ALBERTO ANDRÉS ALONSO, REPRESENTANTE DE
DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A., ha sido solicitada
licencia municipal para el ejercicio de la actividad consistente en
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL CANALIZADO PARA USOS
INDUSTRIALES, EN HORNILLOS DE ERESMA. La canalización
tendrá su origen en la Posición de Válvulas PO1-O del Gasoducto
Boecillo Olmedo y su final en el límite de finca en la que se ubica la
planta de tratamiento de purines y congeneración, con una longitud
aproximada de 1.150 metros. La tubería discurre, a excepción de
sus últimos 100 metros, paralela y a distancia reglamentaria del
gasoducto Olmedo-Medina.

Tal y como previene el artículo 27 de la 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, de la Junta de Castilla
y León, ha sido abierta información pública  por el plazo de VEINTE
días hábiles, contados desde el siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que se puedan
practicar cuantas observaciones o alegaciones se estimen perti-
nentes, relacionadas con la solicitud mencionada, cuyo expediente
se halla de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento, donde
puede ser examinado en horas de oficina.

Hornillos de Eresma, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Esteban Ortiz García.

8475/2003

LAGUNA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de laLey
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero, desconocido el
lugar de not ificación personal  a DON GREGORIO ANDRÉS
ANDRÉS, me complazco en remitir notificación de resolución de
Alcaldía de 27 de octubre de 2003 para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

DECRETO DE ALCALDÍA

Sr. Alcalde-Presidente: Don B. Jesús Viejo Castro.
Laguna de Duero, a veintisiete de octubre de dos mil tres

Visto el Expediente de referencia seguido a instancia de Ramón
Rodríguez Sanz, en representación del “DRÍGUEZ SANZ, S.L.”,

sobre modificación del Proyecto de Urbanización contenido en el
Proyecto de Actuación con Reparcelación de la U.E.I. XVIII “ T r a-
vesía de Valle Inclán” del vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero y,

RESULTANDO, que el 25 de septiembre de 2003 “DRÍGUEZ
SANZ, S.L.” presenta Proyecto de Infraestructura Común de
Telecomunicaciones de 38 de viviendas unifamiliares pareadas
en la Unidad de Ejecución XVIII del vigente P.G.O.U. de Laguna
d e D u e r o .

CONSIDERANDO, que el 8 de octubre de 2003 el Arquitecto
Municipal don Juan Corral Fernández ha evacuado Informe favo-
rable al mencionado Proyecto de Infraestructuras.

CONSIDERANDO, que el 25 de septiembre de 2003 el mismo
Arquitecto Municipal emite Informe favorable en expediente sobre
licencia de segregación de la parcela 35 del Proyecto de Actuación
con Reparcelación y Urbanización de la U.E.XVIII para “la instala-
ción autónoma de las antenas”, con un uso de “instalaciones” en la
zona segregada.

Visto cuanto antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en
los artículos 95, 96 de la Ley 5/99, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, los concordantes del Reglamento de Gestión
Urbanística, y el Título IV Capítulo 3.º de las Normas y Orde-
nanzas, esta Alcaldía en virtud de las competencias que le con-
fiere el Art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley
11/99 de 25 de abril,

RESUELVE

P r i m e r o . –Aprobar inicialmente el Proyecto de Infraestructuras
Común de Telecomunicaciones de 38 viviendas unifamiliares
pareadas en la Unidad de Ejecución XVIII del vigente P.G.O.U. de
Laguna de Duero, (visado el 23 de septiembre de 2003, redactado
por el  Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones Sr. Santos
Manuel Gil Sánchez).

S e g u n d o . –Notificar la presente resolución al interesado, a los
propietarios que consten en el Registro de la Propiedad y a los titu-
lares catastrales con expresa indicación de los recursos que en su
caso procedan.

Tercero.–Apertura de un período de información pública de un
mes, mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.

Cuarto.–Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 42 del R.O.F.

Contra este acto, por ser de trámite no cabe recurso alguno si
bien los interesados pueden alegar su oposición al mismo para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Laguna de Duero, 31 de octubre de 2003.–ElSecretario, J.Fran-
cisco Illerías Samariego.

8337/2003

MOTA DEL MARQUÉS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 13 de noviembre de 2003 se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los intere-
sados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2.º
del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mota del Marqués, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Doroteo Villahoz Monge.

8518/2003
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MOTA DEL MARQUÉS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado
día 13 de noviembre de 2003 acordó aprobar provisionalmente:

1.–La supresión y derogación de:

– Ordenanza Fiscal n.º 7 reguladora de la Tasa de Tránsito de
Ganado.

– Ordenanza Fiscal n.º 13 reguladora de la Tasa por Rodaje y
Arrastre de Vehículos No Gravados con el I.V.T.M.

2.–La modificación de imposición de Tasas por:

– Ordenanza Fiscal n.º 9 reguladora del I.B.I.

– Ordenanza Fiscal n.º 1 reguladora de la Tasa de Alcantarillado.

– Ordenanza Fiscal n.º 2 reguladora de la Tasa de Suministro
de Agua Domicilio.

– Ordenanza Fiscal n.º 3 reguladora de la Tasa de Basuras.

Durante el plazo de 30 días a contar desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio en el B.O.P. los interesados podrán
examinar los expedientes y durante el mismo plazo se les da
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Mota del Marqués, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Doroteo Villahoz Monge.

8519/2003

PALAZUELO DE VEDIJA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 28
de octubre de 2003, acordó aprobar provisionalmente la supresión
de la Tasa por concesión de licencias urbanísticas y derogación de
su Ordenanza Fiscal; el establecimiento del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras y la aprobación de su Ordenanza
Fiscal; así como la modificación de las Ordenanzas Fiscales Regu-
ladoras referentes a las Tasas de Suministro de Agua a Domicilio y
de Recogida de Basuras.

Durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, se exponen al público los expedientes en la Secretaría
del Ayuntamiento y durante el mismo plazo se da audiencia a los
interesados a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, este acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

Palazuelo de Vedija, 5 de noviembre de 2003.–El Alcalde, José
María Calderón Sánchez.

8368/2003

LA PARRILLA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10 de
noviembre de 2003, se ha aprobado el expediente de contratación
del aprovechamiento que se indica y Pliego deCláusulas Jurídicas
y Económico-Administrativas que ha de regir, anunciándose la
subasta por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con
arreglo a las siguiente condiciones:

Órgano contratante: Ayuntamiento de La Parrilla, con domicilio
en Plaza Mayor, 1. 47328. La Parrilla.

Objeto: Aprovechamiento de la Barra del Local Socio-Cultural.

Tipo de licitación: 120 euros, al alza,

Examen del expediente y solicitud de documentación: En la
dirección indicada, días laborables de 10 a 14,30 horas.

Presentación de proposiciones: Las ofertas se presentarán los
días de oficina, de 10 a 14,30 horas en el Registro de este Ayunta-
miento, en el plazo de 26 días naturales a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: Se realizará el día 17 de diciembre de 2003,
a las 14,30 horas.

Garantía provisional: 3 euros.

Garantía definitiva: 4% de la adjudicación.

Documentación a presentar: La dispuesta en el Pliego de
Cláusulas.

La Parrilla, 13 de noviembre de 2003.–La Alcaldesa, M.ªEstrella
Sanz Rojo.

8478/2003

SAN VICENTE DEL PALACIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 11 de noviembre de 2003, acordó, con el “quórum” de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpora-
ción, la aprobación provisional de la modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la L e y
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 de la mencionada disposición legal sin
necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo
caso el texto íntegro de las modificaciones de lasOrdenanzas Fis-
cales, y el de la de nuevo establecimiento.

San Vicente del Palacio, 11 de noviembre de 2003.–El Alcalde,
Ángel Luis López López.

8476/2003

TORRESCÁRCELA

Terminado el trámite administrativo y autorización de Diputación
Provincial de Valladolid, para la de enajenación de parcela 32-b del
polígono 10, con una superficie de 7.0746 Ha., se procede a la
subasta de la misma en el plazo de quince días desde la publica-
ción de este anuncio en el B.O.P.

Los interesados podrán examinar el Pliego de Condiciones y
recoger el modelo de proposición a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, en horario de Secretaría.

Las proposiciones se abrirán el lunes siguiente hábil de horario
de Secretaría, a las 19,00 h., pudiéndose presentar proposiciones
hasta las 18,00 h. del mismo día.

Torrescárcela, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Luis A.
Gómez.

8487/2003

VIANA DE CEGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 14 de
noviembre de 2003 ha acordado, con el quórum exigido por el 
Art. 47.3 h) de la L.R.B.R.L., aprobar provisionalmente la modifica-
ción de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

N.º 8 Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

N.º 9 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras.

N.º 10 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

N.º 14 Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre reguladora de lasHaciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente,
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados podrán examinar los expedientes y durante el
mismo plazo presentar las reclamaciones, alegaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos, sin necesidad de nuevo
acuerdo expreso.

Viana de Cega, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Antonio
Fernández González.

8534/2003
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VIANA DE CEGA

Por acuerdo del Pleno del este Ayuntamiento, adoptado en
sesión extraordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2003, se
aprobó provisionalmente el expediente de modificación del Presu-
puesto de Gastos número 1/2003 por Suplemento de Créditos.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 20 y 38 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, al efecto de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el expediente se entenderá aprobado
definitivamente, sin necesidad de acuerdo expreso, produciendo
efectos desde la fecha de la aprobación provisional, una vez que se
haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Viana de Cega, 14 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Antonio
Fernández González.

8535/2003

VILLABÁÑEZ

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 3 de
noviembre de 2003 el Pliego de Condiciones por el que se ha de
regir la subasta para la adjudicación de aprovechamiento de extrac-
ción de áridos en parcela 76, del polígono 5, de este término muni-
cipal, estará expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento en horario de oficina, durante ocho días a partir del siguiente
a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a
efectos de que los interesados puedan presentar las alegaciones u
observaciones que estimen oportunas.

Caso de no presentarse alegaciones la mesa de contratación
procederá a la adjudicación en los términos establecidos en el
Pliego de Condiciones, cuyo extracto se anuncia a continuación.

Al propio tiempo, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se
aprueba el Texto Refundido de laLey deContratos de las Adminis-
traciones Públicas, se anuncia licitación para adjudicación del refe-
rido aprovechamiento con tramitación ordinaria, procedimiento
abierto y mediante subasta, que tendrá lugar el segundo lunes hábil
siguiente, pasados veintiséis días naturales a contar desde el
siguiente al que concluya el plazo de exposición pública del Pliego
d e Condiciones, en caso de que no se produjeran reclamaciones
contra el mismo.Si se produjeran reclamaciones el plazo de 26 días
comenzará a contar una vez resueltas las mismas.

Entidad adjudicataria: El Ayuntamiento de Villabáñez.

Objeto del contrato: Adjudicación de aprovechamiento de
extracción de áridos en parcela 76, del polígono 5, de este término
municipal, con una superficie de 5,6690 hectáreas.

Tipo de licitación al alza: Se señala como tipo de licitación al
alza la cantidad de 18.000 por hectárea, lo que supone un total
de 102.042,00 euros por el total de la explotación.

Plazo de ejecución: Dos años.

Garantías: Provisional: 2.040,84 euros.

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

Examen del expediente y solicitud de documentación: E l
Pliego deCláusulas Económico Administrativas Particulares y resto
de la documentación estarán de manifiesto a los interesados en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayunta-
miento en horario de oficina, de 10 a 14 horas, en el plazo de 26 días
naturales desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.P. pasados los ocho días del período de reclamaciones.

Apertura de proposiciones: En acto público, a las veinte horas
del segundo lunes hábil siguiente al día de la terminación del plazo
señalado para la presentación de ofertas.

Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus
proposiciones en un solo sobre titulado “Proposición para tomar
parte en la subasta para la adjudicación de aprovechamiento de
extracción de áridos en parcela 76, del polígono 5, de Villabáñez”,
en cuyo interior figurarán otros dos sobres, el A titulado “Referen-

cias” y el B titulado “Proposición económica”, conteniendo lo dis-
puesto en la cláusula 7.ª del Pliego de Condiciones.

Información adicional: El modelo de proposición económica
podrá recogerse en las oficinas municipales. En caso de que se
presentaran reclamaciones contra el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares aprobado los plazos establecidos en este
edicto empezarían a contar una vez resueltas las mismas.

Villabáñez, 4 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Juan Ávila
Repiso.

8343/2003

ZARATÁN

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de noviembre 
de 2003, se ha procedido a la aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización Modificado de la Unidad de Actuación n.º 11 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este término municipal,
y redactado por don Ángel Gutiérrez Marcos, en representación
de todos los propietarios, exponiéndose al público, a efectos de
formulación de alegaciones, durante el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente hábil a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el
Art. 95-3) de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León.

Las alegaciones podrán presentarse en la Secretaría Municipal,
en horario de oficina de atención al público de 9,00 a 14,00 h. de
lunes a viernes.

Zaratán, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde,Carlos Carranza
Lucas.

8474/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 640/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0104551/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Francisco Javier Temprano Carreño.

Doña M.ª D o l o r e s S á i z López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 640/2003 se
ha acordado citar a:

Sobre coacciones a Francisco Javier Temprano Carreño, para el
día 11-12-03 a las 10,50, con último domicilio conocido en Valla-
dolid y actualmente en ignorado paradero. Se le hace saber que
podrá comparecer asistido de Letrado de su libre elección y con los
medios de prueba de que intente valerse, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho si no lo hiciere.

Y para que conste y sirva de Citación a Francisco Javier Tem-
prano Carreño, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
M.ª Dolores Sáiz López.

8311/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 536/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0107169/2002.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Representado: Edmundo Roig Chocano,María Antonieta Evan-
gelista de Oliveira.

Doña M.ª D o l o r e s S á i z López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio deFaltas n.º 536/2003 se
ha acordado citar a:
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Edmundo Roig Chocano y María Antonieta Evangelista de Oli-
veira, sobre lesiones, ambos con último domicilio conocido en
Valladolid y actualmente en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado para la celebración de vista oral señalada
para el día 11-12-03 a las 10,40. Se les hace saber que podrán
comparecer asistidos de los medios de prueba de que intenten
valerse y con letrado de su libre elección, si lo desean, parándoles
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no lo hicieren.

Y para que conste y sirva de Citación a Edmundo Roig Cho-
cano, MaríaAntonieta Evangelista deOliveira, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valla-
dolid, expido el presente en Valladolid, a veintiocho de octubre de
dos mil tres.–La Secretaria, M.ª Dolores Sáiz López.

8312/2003

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0201071/2003.

Juicio de Faltas: 139/2003.

Don Luis Marugán Cid, Secretario del Juzgado de Instrucción
número dos de Medina del Campo.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 139/2003 se
ha acordado citar a:

Crisanto Lopes Monterio según la cédula siguiente:

Cédula de Citación

Órgano y resolución que acuerda citar.

Juzgado de Instrucción número dos de Medina del Campo, en
resolución de esta fecha dictada en el juicio referenciado.

Persona que se cita y objeto de la citación.

Crisanto Lopes Monteiro, en calidad de denunciado. Asistir al
juicio de faltas seguido por falta de realiz. actividades sin seguro
obl. (636).

Lugar, día y hora donde debe comparecer.

En la sede de este Juzgado sito en C/ Gamazo n.º 2, Sala de
Vistas, el 8 de enero de 2004 a las 11:20 horas.

Prevenciones Legales

1.–De residir en este término municipal, si no comparece ni
alega justa causa se le podrá imponer multa de 200 a 2.000 euros,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.En el caso de
residir fuera puede dirigir escrito a este Juzgado alegando lo que
estime oportuno a su defensa y apoderar a persona que presente
en el juicio las pruebas de descargo que tuviere, y haciéndoles
saber que podrá impugnar la clase de procedimiento incoado,
como cuestión previa al inicio de la sesión del Juicio.

2.–Puede acudir al juicio asistido deLetrado, si bien éste no es
preciso.

3.–Debe comparecer en el acto del juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse y muy especialmente con el certi-
ficado del seguro obligatorio del vehículo matrícula O-4204-CF y
documento acreditativo de su vigencia a fecha 4 de enero de 2002.

Y para que conste y sirva de Citación a Crisanto Lopes Mon-
teiro, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el  presente en Medina del Campo, a seis de
noviembre de dos mil tres.–El Secretario, Luis Marugán Cid.

8445/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 174/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Enrique
José Álvarez Torre, don Mariano Criado García, don Ángel Her-
nández Cernuda, contra la empresa Incazmar, S.A., sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Incazmar, S.A., en situación de insol-
vencia total con carácter provisional por importe de 30.654,55
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número uno de Valladolid, don José Miguel
Tabarés Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Incazmar,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a tres de noviembre
de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8349/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 143/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Soraya
Olmedo Sanz y doña Amparo Villaizán Cuevas, contra la empresa
Centro de Formación Chris Dan, S.L., sobre cantidad, se ha dictado
Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Centro de Formación Chris Dan, S.L.,
en situación de insolvencia total con carácter provisional por
importe de 5.363,41 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez f irme,
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. don José Miguel
Tabarés Gutiérrez, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número uno de Valladolid. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Centro de
Formación Chris Dan, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a treinta y uno de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8351/2003
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